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Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el .. Boietfn Oficial del E~tado- número 173, de fecha 20 de
julio de 1984, páginas 21369 y 21370, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pl.r,licada
en el cBoletín Oficial del Estado. número 173, de f:lcha 20 de
julio de 1984, páginas 21368 y 21369, se transcrtbe a ~ontinuación

la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice ".. se autoriza a la firm'l "Quími
ca Farmacéutica Bayer, S. A.", el régimen de tráfico di! perfec.
cionamiento activo ...• , dehe decir: ..... se autoriza I'l la firma
"Geplasmetal. S. A.", el régimen de tráfico de pert"ecciono.tmi:mto
activo ...•.

En el sumario, donde dice c.. , se autoriza a la firma "Geplas-.
metal, S. A." el régimen de tráficó de perfeccionam ~ento acti
vo ."., debe decir: c... se autoriza a la firma "Qu(micl:l. Farma
céutica Bayer, S. A.", el régimen de tráfico de perfen::onamien
to acti va ...•.

CORRECC/ON de erratas de la Ordr¡n de 18 de
mayo de 1984 por la que se autoriza a la firma
cGeplasmetal, S. A .• el r~gimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importactó'l de cha
pas de acero y la exportación de cuapos de engan·
che y de palancas de freno.

RE80LUCION de 14 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Poltttca Arancelaria e Importa.
'Ción por la que se modtftca la autorización-particu
lar otorgada. a la Empresa ..Auxttrot lb~rico, s. A .•,
pa.ra la fabricación mtxta eN penetracfone8 el4c·
trices nueleare. para el reactor de la cen tral nu
clear ele Vandellós 11 (P, A. 8~.19.B).

CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de may(;
de 1984 por la que se autoriza a la firma "Quimka
Farmac~utica Bayer. S, A .•• el r~gimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de
ácido hipofosforoso al 50 por 100 y N ·butihmina y
la exportación de un producto denominado comer
cialmente "Butafosfan•.

El Real Decreto 782/1979. de 18 de marzo (cBoletín Oficial
del Estado. de 19 de abriD, aprobó la Resoluoión-tipo para la
construcoión en régimen de fabricación mixta, de penetraciones
eléctricas para reactores nucleareS, Esta Resolución-tipo ha sido
modiflf'ada por Real Decreto 294/1980, de 18 de enero {..Bolettn
OfIcial del Estado. de 22 de febrero>'
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Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado,. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1970 (..Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(..Boletín Oflcial del Estado. número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. BoleUn Oficial del Estado_ número 53).
Circular de la DirecciÓn General de Aduanas de 3 de marzo

d; 1976 (..Boletín Oficial del Estado. número 77>'

Duodécimo. La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción G€naral de Exportación, dentro de sus respectivas com~

petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años.
Madrid, 3 de ju110 de 19S4.-El Director general de Expor~

tación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director generai de Exportación.

acogerse también a los beneficios con-espondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos seda.lados en el artículo
anterior comenzarán a contarSe desde la fecha de publicación
de esta Orden en el cBoletín Oficial del Estndo-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contem~

piado en la presente Orden, por la normati"va que Se deriva
de las siguientes disposiciones:
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Producto XXXIX: 80 kilogramos de colofonia de miera 0, al
rerna'-;vamente y en su lugar. 80 kilogramo!! de colofonia de
ta ll-oil y 17 kilogramos de anhídrido maleico.

Producto XL: 83 kilogramos de colofonia de miera o, al
ternativamente y en su lugar, 83 kilogramos de colofonia de
laU-oiL 9 kilogramos de glicerina y 21 kilogramos de á.cido
fumárico.

Producto XLI: 69 kilogramos de colofonia de miera o, 81
ternativamente y en su lugar. 69 kilogramos de colofonia de
tall-oil, 9 kilogramos de etilenglicol, 2 kilogramos de anhidrido
maleico y 19 kilogramos de ácido fumárico.

Producto XLII: 54 kilogramos de colofonia de miera o, al
ternativamente y en su lugar. 54 kilogramos de colofonia de
tall-oil, 4 kilogramos de a.nhfdrido maleico y 4 kilogramos de
butilglicol.

Producto XLIII: 53 kilogramos de colofonia de miera o, al
ternativamente y en su lugar, 53 kilogramos de colofonia .de
taIl-oi!, 8 kilogramos de glicerina, 5 kilogramos de anhídrido
maleico y 41 kilogramos de taluano.

No existen subproductos aprovechables y las mermas esté.n
contenidas en las cantidades mencionadas.

El interesado queda obltgado a declarar en la dpcumenta
ción aduanera de exportación f en la correspondiente Hoja de
Detalle, por cada producto exportado las composIctones de
las materias primas empleadas, determinantes d~l beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colort)3, especitlcacio
nes particulares. formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán colnc!dir. resPectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se imparten posteriormente, a fln de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba-
ciones que estime conveniente reaJizar, entre ellas la extracción
rie muestras para su revisión o anAlisis por el LaboratOrio Cen
tral de Aduanas, ,pueda autorizar la correspondiente. Hola de
Detalle.

QuintlT. Se otorga esta autorización hasta el día 31 de lulio
de 1985, debiendo el interesado, en su caso, solicitllr la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
cio de 24 de febrero de 1978,

Sexto. Los países de origen de la mercancía a importar
!"oerAn todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re.
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea oon
vertible, pudiendo la Dirección General de EXpOrtación, 51 lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en ané.logas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la PresIdencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de Comer.
cio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
d.e la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
Cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de merCancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrAn ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más !imitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación .y
exportación de las mercancías serA de seis mese!.

Octavo. La opción del sistema a elegir se hará. en el mo
':lento de la presentación de la corresPondiente declaraci~n o
llcencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la ·corresPondiente llcencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o Iicen
c.ia de importación como de la licencia de exportación, que el
tJt~lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccIonamiento
activo y el sIstema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno. Las mercancías Importadas en régimen de trátlco
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exp?rtables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baCIón.

Décimo. En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde Julio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el cBoletín Oflcial del Estado., podrAn


